
Página 30BOME Número 5406 Viernes, 6 de enero de 2017

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

Por ello, con fecha 2 de diciembre de 2015, se firmó un Protocolo General de 
Colaboración entre el Ministerio de educación, Cultura y Deportes y la Ciudad en materia 
de educación (BoMe núm. 5301, martes 5 de enero de 2016), el cual prevé que “La 
Ciudad autónoma de Melilla estará facultada para colaborar con el Ministerio a través de 
distintas actividades en los centros docentes y actuaciones de cooperación en materia 
educativa, tales como actuaciones de apoyo técnico en materia educativa, y cualquiera 
otras actuaciones que se consideren precisas para lograr el objetivo de mejorar, en 
beneficio de todos los ciudadanos, la educación en el ámbito territorial de la Ciudad”. 
siendo objeto del presente convenio de colaboración el concretar dicho apoyo técnico en 
educación infantil de segundo grado durante el presente curso escolar 2016-2017.

III.- Que la Consejería de educación, Juventud y Deportes, con relación a su Área 
de educación tiene atribuida, entre otras, la competencia de fomento del refuerzo 
educativo (Decreto de atribución de Competencias a las Consejerías de la Ciudad BoMe  
extraord. 29, del viernes 24 de julio de 2015).

IV.- Que los Centros sostenidos con fondos públicos de la Ciudad que imparten 
el segundo ciclo de educación Infantil, para el alumnado matriculado en este nivel, de 
conformidad con lo expuesto en el apartado 1, necesitan de apoyo técnico educativo 
mediante la asistencia de profesionales técnicos/as superiores en educación Infantil, que 
desarrollarán labores auxiliares al profesorado encargado de impartir enseñanza en los 
citados centros docentes, utilizando los recursos y procedimientos necesarios para dar 
respuesta, fundamentalmente, a las necesidades de los niños/as matriculados/as en el 
citado nivel educativo.

teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, las partes que intervienen deciden 
formalizar el presente Convenio de Colaboración de conformidad con las siguientes:

CLÁUSULAS

I.- el apoyo técnico a los centros sostenidos con fondos públicos que imparten el 
segundo ciclo de educación infantil en la Ciudad, se llevará a cabo mediante la contratación 
de sesenta y cinco Técnicos/as Superiores en Educación Infantil, que realizarán 
las funciones que le son propias desde su contratación hasta la finalización del curso  
2016-2017 con veinte horas semanales de trabajo.

II.- La Ciudad financiará el coste del citado refuerzo educativo por importe máximo 
de 1.075.562,80 euros, con cargo al presupuesto de la Ciudad autónoma de Melilla 
(aplicaciones presupuestarias 03/32000/12009 importe 286.385,45 €, 03/32000/12100 
importe 136.875,70 €, 03/32000/12101 importe 235.509,95 €, 03/32000/12103 importe 
168.585,30 € y 03/92000/16004 importe 248.206,40 €, según “Informe de existencia de 
crédito” de fecha 15 de septiembre de 2016.

III.- Por parte de la Dirección Provincial del Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte en Melilla se establecerán las directrices de las actuaciones de los/as citados/as  
técnicos/as de educación infantil y las labores concretas de apoyo al profesorado  
encargado de la docencia en las aulas. asimismo, distribuirán al citado personal entre los 
distintos colegios, según las necesidades de los mismos.

IV.- Las partes firmantes constituirán una Comisión de seguimiento en la que 
participarán dos personas representantes de cada una de ellas, los representantes del 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte serán designados por la Dirección General de 
Evaluación y Cooperación Territorial y los de la Ciudad por la Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes. el objetivo de dicha comisión será la coordinación de las partes, 


